
CRITERIOS DE CALIFICCIÓN DE LA MATERIA EDUCACIÓN EN 

VALORES ÉTICOS Y CÍVICOS DE 3º DE LA ESO 

 

Los criterios de calificación se desprenden de los indicadores de logro. Todos ellos 

serán calificados respecto a la escala oficial. La nota final será la media ponderada 

respecto a los diferentes instrumentos de evaluación. En este caso se considera que la 

fichas aportarán un 70 % de la nota y el resto corresponderá al registro de clase. 

Para Educación en Valores Éticos y Cívicos de 3º de la ESO el profesorado 

elaborará los materiales comunes para cada unidad de trabajo o situación de aprendizaje. 

El alumno deberá realizar las actividades propuestas por el profesor. Se establecen como 

criterios de calificación trimestrales completar el porfolio (fichas) realizados en clase 

(deberá presentarse limpio, ordenado y completo), que permitirá calificar los criterios de 

evaluación apreciables mediante este instrumento, y que supondrá un 70 % de la nota y 

un 30 % reservado para la recogida de datos mediante la observación directa en el aula 

(asistencia, participación, uso y elaboración de materiales, colaboración en grupos, 

expresión oral y otros aspectos similares de los criterios de evaluación). 

Se podrá bajar la nota de cualquier ejercicio escrito hasta un punto por faltas de 

ortografía, incorrecciones sintácticas y morfológicas y pésima presentación. La nota final 

del curso será la media de las tres evaluaciones, siempre con un mínimo de cuatro por 

evaluación. Para cada evaluación habrá una oportunidad de recuperación, bien 

presentando los materiales o realizando las pruebas que se consideren adecuadas para 

superar los criterios de evaluación. La calificación de los ejercicios escritos será de 0 

cuando el profesor haya visto copiar al alumno o tenga sospechas fundadas de que lo ha 

hecho. Aquellos alumnos que no hayan superado la asignatura, podrán presentarse a la 

prueba extraordinaria de junio, que se adecuará a las necesidades de cada alumno.  

 


